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i s u s c r i b e á es te porlddico. en ta H e á a c c í o n cosa del'los Srcs.'.Vluita Viiljos d ^ ' ^ i r i o a ^ 90 p . nt a t o / r , ; ^ ! s c j ^ sb'íDscfíárán'á m e d Í Q reíVUné^part' 
':' . ' " ' * ' i o s suscriUirtfs,.^S1)1 ^ a l ' l i n t a ^ p a r a los jjije lio lo s c a i i . . ' ; !' 

P A U T E O F i G i A L . 

,.,Dol QoMerno .«3e p.i;oviiielá. i 

" P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

*,:S.'"M'i la RéihV ' t í t f es t ra Se-
w S o raí D i , ÍGr.) y :sú aagqsta, 
. Heal familia continúan sin; tip-j 
vedad en su importante salud 
en el Real-Si l ío- de San líder [ 
fonso. * :*.•'.<:-•'• -••••i . ! 

• - i v ••Nám.'-393.'" , 

, EnrargovA los Alcaldes ¡conatilaciof 
. onlen...y denins é 'quienes corre^pmide, 
-iprocureo iiltíiil.'Gcar Ja.'pcr'sonn^dul'én-
. ílíiyer, cuya».senes *e ponen ó.corftinOn^ 

cioDi ly^que-fné híillndo al íiitid de 'la Te: 
, Jera, término; de .PedrofHi í ' i dnndo . 'CBei i t i i 
.idel. rertiUndpide suspeniiitíias á esUt Gol 
•tierno íie:prori«cifl,í0tfin ¡ l ieipoiietlo ^rt 
s coiiocknienlo: del «Juigádn d̂e: 1 •• mitán • 
..cía de; esta ciudad'," quien necesita--.esta 
i,noticia,.Ileon 23 de Agosto/de <1859:-=^ 
•/-EI.G. {,!,-Dernordo<Marf8.Galaboto.>'' ' 

., , -rA, Senas del c a d á v e r . 1 > ' 

! Un hombre, coeno^d^; 30 años <le 
,t«dadt<p,eIo,negrq,y poblado, ojos tflstn-

ño», nariz Hígular , color, btieno. batba 
tompifia, al lado izquierdo y en la parte 
alta, de; lo cabeza un .obaiiilloi casi del 

Uaipnrió de; mta, nuez; vesifo chnqnéta,-
.Callones y ¡botineg de.ipníio. pardo bas-; 
tonte viejo,,chaleco do itanairnyado: víc-! 

' i í i .Cftmisa de lienzo,: zapatos de<ctiert> y 
una,montera vieja. asturiana." Se.le - en-

.COGITÓ po.pn, saco de lienzo ibluitco. ufia 
¿amisá, unos coltoncillos:;y„ona boUa<dei 

,filero con r do», peseta» .«n plato, doce 
cuartos y una navaja de afeitar. «• j 

; ^ . , / ! : \ ' ' \ l ! ' N ú r o . . ' . 5 0 4 . . ,; ' i ; " ; 

Se linlla vníínnlfl ln Secretar í» 
del Ayuritomienlo tic Cnstílliilé, en' 
esta provincia , (IÍUÍHIII en 0^5 rs. 
anuales por no tiaburae 'pfiíüenlinlo 
asp i ráu le á 'el ln iV pcsur de hahersi': 
atiunciáilo aquélla un r l BMoi'm o ¡i-; 
cinl y eri la Gacolií »1<¡ Mnilnd. lis 
obligación del quo obtenga osla pía-
7.a esteiiíler lns1 netas y cumplir lo 
demás que se "(ü^pone eri el ar 
ticulo 94 del rcííliiroenlo puíilicn-
do paro la ejecución de la ley 'le 8 
de Enero de 1845 sobre oryanizn-
cion y olriluí'ciones de los Ayunta* 
i n i e u l o s ^ d e s e m p c ñ a r - l a .Secwlnri'a 
de la Junta-pericial'encargada de' 

¡hacer l o S v n m i l t a r a t n i i M M a do;ta r j -
queza lerritorialt¡!roriííar, b n j n ' la. 
inspeccidn del AicaldtvInsí-esUd«á. 
rérnciónes' y*' h a c e r - í o s dórims. I r a -
bé'ys íiRl'sflrvtc.ii» p i d i ' i ^ ' i » ' * ^ ' 1 ) * 
chanilo.^odo? (pSjp^ui l i í s Vli-'s'u i t i * 

xuinbcnti.v'y.^i^n^ 
la" liiltá' de prec'isinn,' eVa¿4iaii/í.>y 
punlualidad^imí, sp^advii l h i r c . : ; 

> ¡ Lo i que .SÜ; .anuncia en . c s t C i p e -

rióilico.i oí i í: ialo|)ara ' su ^provisión, 
con arreglo al ReaLtleerclo- d e - l í ) 

:de*Oetnlíre'ile '-l855; á ciiyo'el'eclo 
délie'rori'i'loá 'bsinmiités' dirigid1 sus 
soI ieüui lc^aj^íI lBjJd^ 

.'Áyuiní^inítfifro u!defjVrl» (leí' . lé/minn 
' W ' u n ' r n e ' s , ' á ' e^fjla ^ . . .de s j Ip^ 1^ dn* 
^ereiqn ,il̂ V presé ¡¿te Viiúneio.iÁcom* 
pjtíiaíl.il's.iü-ivs ' t e P ^ M M í í o s , ueoftía; 
rics. León 24 de Agosto-ile lSoO. 
•=¿EI G."Ir."üernárdd María-Cula^ 
•'boaó. .••••?.'«!̂  ><••;'••- <)• - ; 

De'Iás dlidin^s'U^De 'samortizácIbní 

, Afa ink t rac i f ln je - Propiedades: y de* 
reckos del.Estados > v' . . ¿ ] 

Pliego de condiciones para la subasta 
en arriendo.de-Jas fincas,lqúe¡se,t,s-i 
presan en la adjunta certificación, i 

1.* Elrema.te se. celebrarA ó l a s l á 
de la' mañana del d i á ' i l ' d e Selit'mlire 
de 1859 en e t̂a capiinl ante el Sr Go-
bernador derlB nproyÍiicia,r A f i m i n i s t i n -

dor de i'ropiéiliidtfV y d e r e c h o s d e l K>ta-' 
doJy.-Escribnnojdedlaüieiidá. y vú' V a J 
l e n e la de D.Junn -y -.Valderás í a u l e ^los 

respectivos Alcaldes con •asi>lfiti,ííi' del 
Procuradnr síndico ^yícomm'teiile'Kscri-
bftuoV queiIanilo pendiente de-la. o p t o -

baoion de: la Uiretxtüa goaeial d é l T a u i o . 
. ' 2 *;,'No se adcnUira postura meiior, 
de ta cantidadqúe se señalo sctíun liis- ro-' 
glosiestabltícidafti por lmti.uccion. • 
. 3." .•••Ademas:debiprecío' del remate 
se pagará rt"prorj)ta.en Ins-pla/os enti-
pulados y en ineialico ct valor qoe ti jui
cio de peritos tengan'InSilutiiires heclins 
y • frutos pendientes?én laü l i n c n s . -

• i * K l remnlaiiledi* l iun mu* fiaras 

la* renttirÁ'roñ espVcíiiÓirdu tfnsas, v l m - -
zat*; t a p i a s , noria» y'-'rfemns qntt'Trtnlén., 

y •riel''eslado en tpir? se'unrucnlieii, 
t o n .ol)tij;at'ioi!-de_snü>fü[:er los lífiFiDS, 
péijuicios ó ^jeleriotns que ó j u i r i o . i i o 

p e r i l ó s se .notaren til feneyer. el. con.Ira 
'to KÍf nrréndatario iio p"itr.V,ryturjir. 
las (focas dusthiadas A pasto, y .para las 
de labor se' óbíígarii.á'di'ífiularús 4,^8-^ 
tilo d e l país-, 

ü * l i l rtrrpndá.tarió'papnrfi porapun-
lidaites él dia t i ' deljiivlembre dé cadn; 
un ano, el importe del arrien Jo al uso) 
^costumbre eKloblecida eii erp»is, y pre-

'gíídtwü^m «l.'.ac.to tlcljrema-teí un Xiador 
(BbofHvju , fl.soli>fü(;ciooL,del. Alcalde y Ad-,. 
mifiblriiduri.qae firmar A la e^crilurn de 
arriendo , luego :que este scu 'ápcubado 

, por.:lp Suppriori'lad. • M-
ti." l i l Hrrityido se.r&!fti.todoíaprové-

.chamimto por tiempo de l.óftos''ft con 
¡-^orjd^dc-l IKUO. Noviembre ;do.este a fio 
fií.tBUPl .tl»a¿de:lS(i3i u - . ••}•.•»» .•••'• •', | 

7! Si las lincas después: de: ar-rehdo-
,xki se vend.iest>a^i^turá obli^ddo.el t-oiri-
prador á-.re^petar-el: arriendo htiíta la 

ICÜKCIUSÍÚ» oei üño.en-que se-veriliquc ¡o 
venta. ' , v . ; ' 
..«¡8.a :vNp;se,admitiré, iposluro vá. iiiti-

<BU!,0:-que-.:£eu deudor.:¿ losíifondos pú
blicos. ' . - i !; " . i , 

/ .-.9ftft:N£,9erA:permitido á-lus.arrenda-
tnvi;i,,Srpedif_ptii;daíi (i;ireb.flja,:iii solicita^ 
pagar en (tiros pluzos ni di í t inla, especie 

iquOiVij'PSÜfjol.iiíJo:; Kl.contralo há de ^er 
•jájMní/te yí ventura i i n opciün-á ser ni o; 
.demiiiíftdoilpor.f.extindoii;, du Jango^ta» 
pt¡driscos ni o t r o iocidcn'te i m p r e v i s t o , 

•¡j ; JÜ.*; .Kti-.el.icaso.dtíique .losviifrenda-
;tarÍo^jio ,t 'ump|Mn:ln!ubligacÍon>de'.piag(> 
'C(!,.|os térmicos, contraljidos iquedarao 
sujetos CUJÍ s.u .(i:Mlor.>mHUComuuailafnei>te 
.AiU .acMoii ^utíücbnUa eUosnlitnleMei ta 
Administración y á satUfacer 'losi^astos 

¡y. püjjuii-tos a que, dieren jugarJ'&i jlega! 
^re el caso;de ejecuciori para' liilcobranza 

del arriendó m, ciiletidera .rescindido el 
•cotitralo en él mismo hecboi.y se; pro-
.cederá ü.nuevo arriemlo-eniquiebra..: f 
'.•> 11 v f U)s arrendotutios ,1114 isufririn 
otros desembolsos que el pago de -los idei 
.rüi;li(isf.iltíl Kttcnband' yt^rcgoiiero,; si le 

l.liuMere.'X'l ilel-pnpel que je-invierta en 
el.tí>peilienle ylocii tuia .j las . d i e t a s dé 
los peritos en el caso d e j u > t t p r e c i o oon 
«r.renlo;.Lá-la.tarifa nprol)nila::pon';lleaÍ 
Instim-ciim ",de¿d0 ide*•áuiúo de 18ü3¿ 
qun para .estos.-caitos SOII i'2 rs. al^iüeri-
bain^por !lJ,suba t̂a y tíral!; .|)f«fi'íUf|f.O( y 
21) «lMprimí:ró pi i r j^ .efSleósjoí^iie.la^es-

,icr¡'iú'a\iii^úí(í,,eí1.oriyÍiiiaÍ.' ,. 
12* •Quedarán.también s¡)jeios,Jp» 

arreodptaims á los'^emascondiciones,que 
pnrtji'ülaf^nenle se haíian establecidas 

^pur las.l^yes'y ajlopluiiaii.por (a.cuji.tum-; 
Iwií.en esta Pi.oviiicia sieíopie que no.'.'ie 
opoiî iVn á las cótilt,nidH> en este .pliego. 
.,..13? Ser.̂  también. «1̂ 1 ilación ;de los 

.'tirrenJahirius. paiiar. tonns. la^ conti iba-; 
'ciiiOfS que se iri)pinig|in( á,. Ins, liabas ar-' 
rwiiílüiliis.quiidninlo Vos misnms'.rosppnsn 
Jijes ñi l<i« v¡\*\ob Ji (|LH\ diuseo.jljtgar s i i io ; 

l¡is s¡tlisl'.')(it!stn njiofluiijimeiile. 
. .ll.; '1; ¿írruiiiale.se liai* e«;;piijitfl 1Í lfl: 

'IJjifí.'1. «rfmi.l¡lindo coniitas.j>iopiiMv''.itics,se 
'imfí-vV sobre el tipo « que, 1si;:r!!ÍÍi¡re..la 
rer.l'fitvicit/n q u e 8i'.nmp;iím, quiídantto 
eir ffiyiir de, aquel .que sea may^r la.ique' 
liicicn:, príisenlftiidO: p/.dvifttní'nle .(i/utnr; 
¿ salUffu'cion cíe ta Autoiidad aule^imi ' 
se celebre ^-siibaí-ta, y-hat'iendM-en Ins ' 
de mayor cuaijlia el depósito.deí ÍÜ por j 
lOÓ del .itpjíor.te.dtíljremate cn,!a;Cajo 

| d e depóíitos í en eí AdraiRislrador del j 

¡jramn del. ,,p^rl,id.o •^nnite spii^Winque; 
cuya cai|lu|ad serA ,rff>viit\Ua JHH. JHI'RO 
como estd'aprnbtt^irie^mj^mD . j i U t W f t a * 

¡A? M ^'Jt^urja,.'^ Mrrieijdo jejan^íp fbr-
maii^dvs.pi^yefiidfs. ..;.. • , . •>. 

: . . , . . ,„•} .. .;, • ; . 

L A S E ^ C A S Q n . B í i K . S l I U A S T A S S ^ ^ A S 
' ' ' ' ' ' " : , ' !b? :GUIIJMTf iS , . . . . 

• i''FiWrÍGa deísta'} Marihde Váfchcia. 

1S(Í : i2 ." Tmxfi de;2fafioga» G«efe-
^tpiutts^! cjifntuo;de .MayorgAVÍliri'da con 
;ÍarB;i;M'ra;'".', ...f...G, ^, ? . t i _ 

' 18.633. Id. d e 3 f n n e n a a *,iBairo. 
/ojoMit^.r .)^; con olia ideUCabildo de 
ypitífillifl.-., ' . , •>, , .» 'Ai , . , 1 ; . . : :; «p 

18.G3Í. ' i d . d e uno fnnefi» .fi .eele-
Íii|yi»jB}i1a.l. ,ciimi)i(»;dt: lasiOiitmiiHoí,. id. 
..coiitotra, dei M ^ l j a O i ^ . ' t i ^ n l t í ^ . j ; i - t.; 

18t)3b. Iii d e 10 celemines AJas 
.¡leras^lti S,MiKuél,,i.l..con.otra del an-
tígno S . Mu j i ^ l - , i ; ' . 

,í,síl8 jP30.;t..',;líl.lde..i fonesR,* * laiCsr-
^erOj.jVt. conftlra^lei.bi.íé Á f a j m J*r«sto. 

18 (¡37. Id. de 'ó f'intga* A ; ! » ! ' ! , 
.r^rzaii, .id.pcon. ¡utra .de Jus^rjQs.rrid» 
jRo.Kl^S- . • M. .. . i¡;»:r. í.: -'.. 

ÍS.U3S. Id^^de.iunatfanfigfl ^bGarie^ 
•saXttvta.:^^CjW:Oír!it^e.>Jua.i|)^v)l)an(>w 
. í- l g . f i ^ i jd.:,de„8 iaijwfls al.iM^nií-
co, id. con otra d e herederos derÚuha 
Paula Q i i j n t a n i t l B . . ,; , .,• . . ^ y 

1S.G Í0. ' Id. de 4 fanegas A' la Bar-
Ro.del,.Zulrro>\id.:ipp(!,>oti« tUe..U."*AngeI 
Lorcii7.ina. 

,18 ei l .„ , ; ld. ,dle^A.'f«tneM5! alr.prarfo 
:d.e(,|iiS: Cordo», . ¡d : epu caiuinotde feotlrte-
g o r í o . .. , 

. r.lS;GÍ?..,vM..:td!e..a jTafiegw. A .Carre-
.quiñuiit:s,,,i,d ,COII o.t.ra^del.^tiil,!^. n 

18 043. Id de una faneca.al mismo 
silii», ;id.; con.'pl.r,a -.d.c :1a capfMaufa de 
MtH.tarbi¡io-< • 'i ;. . •. •» < i 

i é C U . ,l j í l . .de .3 f ' H M W . ^ ^ Í e m l -
nes1á.,S.1.0lbri'«a. Ad.rfm Utra .de Jiwn-

iCjsi jk Gjimnlci.taballerp.r ¡ ; 
18 tiiü. Id.^iH; una fan-ígn ;4.ceJem*-

nes u ).>s.t>t|n\l9ias,:¡d.i('on,tftra,del an-
t igui) S. Andn's. 

.l18t(i4G.v'1|rf..(le W* f«Aiew.AiS: N i 
colás, id con otra del Cnidldo. 
r-. líí.GiT.. ..Ul .de (EÍ!iffti>víea»pj4.riilemi-
ne8ó(Á'gJíinojo,¡id...c.o;i.otra..ile, Í w r ^ d « í -
ros^le-Alunso^l^nzaiio. . . . . . r 
. ,l$.,GA8.. ...Id.jIeiUnn./qnrBa.ArCqrre-

,yoÍderHjt.¡Íd. ('oo(.viiui ..IM>¿ .G<';)ZttIez. 
Tipo pura la subasta Ü2Ü rs. 

•Fáftniett :de,miWrfi.Sfiif>rai. del bastillo 

: 18 G7.IM .;Pr.j}|lo e p .Caboms.dejinf 
fnneua 3 celemines al Pico Lanza» J'F'fta 
.cop el Corvijal... ; s 
! 1,8.07^..^ Idvde ,2 fánep.is.A.celcmi. 
nes á Us Majadas, bí..con RiadV de Mp-
SU,A.lociSO. " : • •: 

.,18,073^. ,ld.t,deilupa;fjifipgfl/unrele-
min en Valenría A los'prndos.viejfK,!^ • 
con la fueutQ de los MeigarW 
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i d Aid U . ¡d una fanega, lin cele-1 
« • rain un cuartillo al mismo sitio, Id. con | 

las.do» pftisas. 
18C75. Id.de una fanega, 9 cele

mines no cuarlitlo a los nuevos, id. coo 
la presa de S. Marcos. 

•T,-, 18.G76. Id de una fanega. 6 cele-
f mines 2 cuartillos ¿ los Cefiamalus, id. 
Veon otro do los Capellanes. 
' 18 6T7.* Id. de 8 celemines al cami

no de Cabanas, id. otro de S. Antonio. 
Tipo para la subasta 622 r í . 

Fábrica de nuetlra Señora del Caslillo 
virjo de Valencia. 

18.636. Tierra de 12 faneftas á las 
Calabazos, linda con camino de Quinta-
nilla. 

16.6ST. Id de i fanegas, un cele
mín 2 cuartillos á la senda dé Salguero, 
id con otra de U. Gregorio Sanchec. 

- • • 1 6 6 3 8 . Id de ilíia fanega 4 Fras-
cobas, id ron partija que labra 1). Gre
gorio Sanchei. 

16 659. Id. de S fanegas 4 celcmi-
-nea a Cmrecabreros, id; con olra de Sao 
Miguel. 

. - 18 669. Id. de una fanega, 4 céle 
"'- miii«s'2 riiarlilliis n Mueltrigo, id. con 

otra de O. Juaii Millán. ' ' 
18661 . •'Id; de uíia fan'egaS,Celéoil-

nesa S. Roque, id olía del Cabildo: 
18.662. Id. de una fanega, 4 cele-

' miñes 3 cnartillns í I» Maserica', id. con 
otra que labra 1). Pedro lula. 
. ,18 663., Id. de 6. fanegas, o celemí • 

"nes 3 cuartillos á lá Cuatrera, id. coo 
/otra de I).' Pédro Cea. ' ' - 1 

• .18 664. ' Id de 3 fanegas, un celemín 
2 cuartillos al camino de la ' Yerba; ' id. 

.'.coit'las arribas. ^ -'^ -
•-' • 18 668.:' i Id. de 4 fanegas 11 celemi-

nes al camino de Castro, id: con el ca-
-'"minó..i'P ••>• 1 ' ; : ' ' i 

j 18.666.' -'W. í e 3 fanega» un celemín 
¿ l a cueva de la 'toba,1 id. con otra del 

' Cabildo. ' ' ' " >•; : 
- i i ' 18 667. I d . de 3 fnnegas é Carre-

campazas, id. con la senda;''' . 
18 6 '8 Id. de una fanega 9 « l e m i -

.- nes'it Id., id. con la senda de Carreca'm-
-i'pazas". ••• '• -' -'" ' ' • ' } ' • . . 
. ,18 669:' Id ; de una fanega, 11 cele

mines 2 cuartillos é I» Orea vieja; "14. 
olra de tiuesÜi 'Se¡lora.: ' ' 
• '18 670.°' Id. de 2 fanegas al rio vie-

- jo, id.: con otea que labra D. Francisco 
Ulézi'l '••">!••• " 

Tipo para la subasta .645' rs. ' 

- • Cabildo ecleiiáilico de Valencia. : 

o:- <t8'115.-' Tierra de.2 fanegas 4 cele
mines a la Carrera, linda con dicho ca
mino. 

- 18116: Id . de una fanega 10 cele
mines al Madero, id. con reguero de los 
Alamicos ' 

' : 18:117. Id. de 3 fanegas á la M<-
jadira, id. otra de D. Angertorénzo. 
• 18.118. Id de 12 fanegas'en los 
Junrnle», id: otras de la Kiiromiendn. 

18 119. Id. de 8 fanega» á la Za-
- 'curiia, ¡d.'con la sendo.: 
o Tipo para la subasta 1.160 tu ' ' 

• •' Fábrica de San Juan dt falderas. 

17 897. Tierra de lina fanega 4 ce-
leminéi" en el caminí) de Villanuen, l in
do ' Oii tierra de Gregorio Valverde." ; 

17^98. Herrefml de o releihinés en 
CHr'iogana, id. con huerta del májoroz. 
go. 

17 899. Tierra de 9 relemlnes 2 
cüaitiliiM' i la vega dé Granócillo, id. 
con ulra del mayoiazgo.'-' 

17 900 Heriemil en id. de 2 fone. 
'gas 8 celemines id. con'tierra del santo 
hiwpilal. " 

17901. Id. de 10 celemines 2 ruar. 
IIMiwfii i d . i ' l . con tierra de la capella
nía de la Magdalena.' 

17 902. Id . de una fnnega'i la vega 
del Mélnn. id.'con otro de la fabrica de 

'SaiiU-Haili). " •„ . ' " • • 

— 2 
17.903; I d . de una fanega 3 celemi

nes 2 ruartillos en id:, id. con rio viejo. 
17.904. Tierra de 2 fanegas 4 cele

mines, linda con otra del hospital. 
17.905. Herrenal de 3 celemines un 

cuartillo, linda con otro de los lieoitos 
de Sahaguu. 

17 906. Tierra de 3 fanegas, 1 cele
mines 3 cuartillos, Id. cou majorazgo de 
1). A pnlinario Castrillo. 

17.907. Herrenal de 8 celeminea 2 
cuartillos, id. con la hera del hoyo. 

17.908. Tierra de una fanega, 3 ce
lemines un cuartillo, id. con el camina 
de Be nóvente. 

17.909. Id. 6 fanegas 3 celemines é 
i d llaman la Carrera, id. con el camino 
de Villalobos. 

' 17.910. Herrenal de una fanega á 
la reguera ancha,, id. con tierra de la 
fabrica de santa María. 

17 911. Tierra de una fanega, S ce
lemines 2 cuarlillos en id., id. con la co
fradía de los santos Mártires. 

17 912. Herrenal de una fanega un 
cuartillo en el camino de S. Miguel An
gel, id. con tierra del santo hospital. 

17 913. Tierra de 4 fanegas 2 cele
mines a dó llaman S. Bartolomé, Id. 
con el camino de Vítlanueva. 

17.914. Id. de 2 fanegas 9 celemi
nes 6 itó llaman reguera de S. Bartolo
mé, id. con la misma. 

17 916. Herrehsl de' 10 celemines 
un cuai tillo i dó llaman Valdececinai, 
id. con tierra de los herederos de D. Jo
sé Agoilar.:":' ; 

17.916. Id . de 2 fanegas un cele
mín un cuaitílloén la reguera Valdonci-
nos, id con tierra de la capellanía de D. 
Manuel Prieto. 

17.917. Id. de 8 celemines encima 
de ia senda Valdececinas, id; con tierra 
del Cabildo. 

17.918. Tierra de 9 fanegas 6 cele
minea . camino de Villalobos, id.' con el 
csmin0;!< -. • »• - •:: n . «• • 
- 17.919. Id. de 3 fanegas 4 celemi
nes á d6 llaman Malparís,'id. coo tierra 
del mayorazgo D. Antonio María Cis-
u e r o s . • i w i 1 • " « : • • 
: 17.920. Id. de 2 fanegas 7 celemi
nes á d i llaman la reguera del Lavadero 
de lo!'nabos, id. con tierra del Cabildo.. 

17,921. Id; de 18 fanegas 8 celemí, 
nes comino de Villouueva, id. con el 
mismo camino: " ' ' -

17.922.. Id. de 3 fanega) 2'celemí-
nes á la Villardíga,' id: con tierra del 
mayorazgo de D. Marcos Romero. ' 
- 17.923. Tierra de 11 fanegas^ ce-
lemines ol comino de Villagrí, id. con 
otra del mayorazgo de UoBa Matia Cis-
ñeros. •! . 

17.924. Id . de 4 fanegas 2 celera." 
encima de la reguera de Villarder, id. 
cou otra de S. Pedro de Voldefuentes. 

Cofradía del Salvador agregada á la 
Fábrica anterior." 

17 925. Tierra dé 4 fanegas 4 c'éle-
mines '2 ruartillos camino de Villanubla, 
linda con nlra dé D. Marcos Romero. 

17926. Herrenal de 8 celemines un 
cuartillo á lá reguérd'dél Pontón, ¡d. 
con lierra déO.,Mateos Romero. 

17.927. ' Tierra de 9 fanegas 7 cele
mines un cuaitillo í tros de Rey, ídem 
con otra del mojorezgó de Doña María 
Ribera. 

17.928. Id. do 11 fanegas 5 cele-
niinés al comino de Renavenle, id. con 
él mwni) caminó. 

17 929. Id.' de 12 fanegas 2 cnar-
tilín? eii i d , id. con tierra de la capella
nía de D. Manuel Helgiiera. 

17.930. Id. de 4 fanegas 8 celemi
nes 2 ruartillos al rámino de S. Miguél. 
id. n i h tierra del Cabildo'. 

17.931. Herrcñal de una fanega 8 
celemines un niarlillo é los Calces de la 
Taca, id: con tierra de la capellanía de 
misa de dnce. 

17.932. Id. de una fonega 4 cele
mines 2 cuartillos en las Callejinas, id. 
coq (ierra de dicb)! mina de doce. ' 

11.933. I d . de S fanegas 4 celemi
nes 2 cuarlillos én id., Id. con otra del 
mayorazgo de Antonio Marfa Cisueros. 

17.934. Id. de 3 fanegas 11 celemi
nes a d i llaman Tcaspardal, id. con tier
ra de la capellanía de misa de doce. 

17.935. Id. de 3 fanegas 6 celemi
nea al camino de Villan.*, id. con el ca
mino. 

17.936. Id. de 5 fanegas 2 cuarti
llos en id., id. con herrenal del Cabildo. 

17.937. Id. de 7 fanegas en id., id., 
con otra del hospital de Villaslnta. 

17.938. Id. de una fanega 4 celemí 
nes camino de Villanueva, linda con el 
mismo camino. 

17.939. Tierra de 3 fanegas 11 ce
lemines en las Corcobas del Charco, id. 
con tierra de la Cruz. 

17.940. Id. de 2 fanegas 10 cele
mines 2 cuartillos é dichas Corcobas, id. 
con otra de la cofradía y hospital. 

17.941. Herrenal de una fanega un 
celemín Coslroverdé Nueve, id. con di
cho camino. 

17.942. Tierra de 6 fanegas un ce
lemín en id., id. con el mismo rsmioo. 

i 17.943. Id. de 2.fanegas 6 celemi
nes al mismo comino, id. con et mayo
razgo de D. Marcos Romero.,, 

17.944. Id., de una, fanega ,3 cele
mines camino de Valdunquillo, coo 
el camino.. .' . i 

17.915. Id: de 6 fanegas' 5 celemi
nes á dó llaman las Corcobas de Villa-
nueva, j ' ' ' ' ' 

17.916. - HerreRal de una fanega 9 
celemines camino carbonero, id. con 
tierra del mayorazgo de l>. Luis Gómez 

iPeralea." ••'••• :;'• 
. 17.947. Tierra,de ,2 fanegas 8 cele
mines al camino de Valdunquillo.id. con 
otra de D. José Hidalgo. • 
; 17.918. Ilérrellal de 9 celemines en

cima de' S. Adriano, id: con tierra que 
llaman dé los Jilos.' ' ' " 

17.949 Tierra de 2 fanegas 3 cele
minea camino cuño orgoles, id. com el 
mismo c a m i n o . ' ' . • ' ' • ' ' i : 
; 17.950. Id. de 3 fanegas 5 celemi

nes é las Corcobas de cuarus, id. con 
herrenal del concejo de aquella villa, i 

17.951. Id. de 2 fanegas 8 celcmir 
nes.cemino Ctstrobal,,iit. .coa, dicho car 
mino. ' ' : 

17.952. Id. de 2 fanegas 7 celemi
nes^ cuartillo» camino de Valdunquillo, 
linda con el mismo. • r . 

Tipo para la subasta 3.488. r i . . 
" León IS'de ígosió de 1889:=Vi^ 
cente José dé Le Madriz. " " 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia militar de Cattilta la Viejal 

Debiendo procederse á contratar 9000 
mantas de lana con • destina al servicio 
de utensilios del distrito de Cataluña, 
se convoca por el piesente é ana públi
ca subasta que tendré lugar 4 la una del 
dia 27 del corriente mes en los estrados 
de la Dirección general de Administra
ción militar, con sujeción á las reglas'y 
formalidades que espresao el anuncio y 
pliego de condiciones insertos,en la Ga
ceta ofleial de 18 del actual número 230 
y se hallon de manifiesto en- lo Secreto
ria de dít'ha dept*ndencia. Valladolid 20 
de Agosto de 18o9.=Dom¡ngo Aldama. 

Eteuela Normal de ¡Maetlrai de prime
ra e n u ñ a n t a de Oviedo. 

El dia 1.* del próximo Setiembre se 
ahrirú la matricula correspondiente al 
rurso de 1859 i 1860 en el colegio de 
nihas huérfanas Recoletas de ésto capí-
tal. y se cerrara deflnitivaméiíte el dio 
14 del mismo mes. 

Las que aspirrn é la matricula pre
sentaran en aquel establecimiento loado-
cumentns biguientes. 

I,0 Partid» de bautismo de («.que 

resulto haber cüraplido la edad de 17 
años. 

2. ' Certificado del farullulivo que 
acredite no tener enfermedad cuulapio-
sa, ui defecto corporul que la inhabilite 
paro lo enseñanza. 

3. " Certificación espedida por el pár
roco y Alcalde respectivos que jnslifi-
queo la buena conducta religioso y mo
ral. 

i " Una papeleta en la que conste 
fu nombre y apellidos paterno y mitér-
n o , el d e sus padres, vecindndó residen
cia, formada por la aspirante, su padre, 
ó tutor, ó encargarlo en esta capital. 

A la admisión precederé im e z é m e n 
ante la Sra. Directora y profesores de 
Jo Escuela, acerca d e lectura y escritu
ra, aritmética, hasta la división por nú
meros enteros, algonas nociones de gra
mática y d e doctrina cristinno, practi
cando • también algunas'labores propias 
delsexn. 

Las aspir'añlés pagarán por derechos 
d e mstrfcola 80 rs. en dos plazos, la mi-
tal al ingreso y la. otro mitad a-la ter
minación del curso. 

. Las . que se'matriculen eii asignatu
ras sueltas psgarím solo 40 rs. ol'tiem
po de matricularse. 

• ' Los- maestras 'ya^éstableridas' qua 
acrediten esto circunstancia y que deseca 
perfeccinnar sus conocimientos O M ü t i e n -
d o é las lecciones del Seminário Nor
mal, serán admitidas grotuiloniente. 

X o que se anoncU en el- liulelin o f l 
eial dé ' las provinri'as dél distrito para 
conocimiento da las' intérWdas. Oviédo 
15 de Agosto de 1859.««fiei>¡to Csnfe-

:lla Meana.. •; , . '„ , , .* ,? . 

De l e « Juzgado».. ' i ' r , /* . 
Lic. D . José María Sánchez, Auditor 

hoñarario de i lar . iná. Juez de p r i 
mera inslancia de « / a ciudad y par-
Udo. " 

. i - ,'Por,el presente segondo edició cito, 
Jlamo:y:empl8zo á:Escolostica Caño; m -
viente .en- Madrid, paró que en eh térmi
no de nueve días se presenté en la cár
cel, de este partido 'á contestar á'Jos car
gos'tquei contra'la "misma; reriultan^en 
la causa criminal que estoy ! siguiéndá'A 
testimonio 'deriufrsscrito escribsno^por 
robo deidiez.mil rs.:.y; varios1 efectos 'de 
plata iy ropas, ejecutado en primeros de 
Abril próximo en la casa de D. Cándido 
Domínguez, presbftéro en esté eludid; 
pues de no hacerlo se seguirá la causa 
en rebeldfa.- Dado éñ^ León a diez y nue
ve de Agosto de rail ochocientos cin
cuenta y nué«e.=José Mirlé Sonchez. 
= P o r mandado de su Sria., Pedro dé 
la Cruz Hidalgo.' ' " • '1 ' ' 

•• Por él présente primer' edicto' ello, 
llamo y emplazo á todas' las pcrsonls 
que se crean con Derecho' á la sucesión 
de los bienes que á su falledmlenló dejó 
D. José Perreras vecino qn'e fue de esta 
ciudad,- cuya heréncia ha renunciado su 
hermana Doña Mona • Perreras, insti
tuida heredera por testamento; paré que 
en el término de'nueve dios comparezcan 
en este Juzgado y escribanlé del qué r é -
fronda por medio do procurador coa 
poder bastante á interponer la reclama
ción que les convengo, parándoles en 
otro caso él ' perjuicio que hubiere'lugor, 
,pues asi lo tengo ocordodo en los autos 
que con motivo de dicha, renuncia estoy 
siguienrio. Dado cu León á veinte y dos 
de Agosto de mil arliqcienlos cincuenta 
y mteve.^=Jusé Mario Sánchez « P o r 
mniidado do su Srió., Pedro de la Crút 
Hidalgo. 

ANUNCIO PARTICDUH. 
Peí v'lül'lu de Ahelgas, se tstravió el día 

18 ría Agosto uno yetíiiii peto color chocolate, 
calzada do los pies, de 7 uuni'tas.7 dedos de 
alzada, carola ó cordón corrido, .sm.liierrodo 
marci. edad como para'ccrrat; .<e üu|ilic.i i la 
persona en cuyo podrir se llalli: dé aviso á P. 
Facundo Alvares vecino de diclio pueblo tpúca 

*dnrA una gralilicacioh.' ' 
• a g e g e a g g B ^ ^ g g g B ^ g — — » 
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Átl . 77. Para ser nombrado Oficial 
primero de la Secretoria general de 

' una Univursidad. so requiere ser I . i -
ceucimlu, ú haber olitcnido el Ululo 
cquivnlcnle en )iiia carrera superior. 

Art . 7 !. Serán preferidos, en igual
dad de circunstancias, para los demás 
destinos de las Secretarias y adminis
traciones, los liachlllercs en Artes. 

Ar t . 7ÍI. Senin atendidos con pre-
fereticla en la provisión de las plazas dé 
dcpemlientcs, los que hayan servido 
otras inferiores, y los individuos de las 
clases do tropa del ejército y armada 
que hayan obtenido la licencia ubsolu-

"ta con buenas notas. 
Art. SO. En cuanto d la categoría 

administrativa, disciplina, disfrute de 
licencias y percibo de haberes, regirá 
pava los empleados del' ramo de Ins
trucción pública el Keal decreto de 18 
de Junio de 1853.. 

, CAPITULO I I . 

De las Secrelarim. 

Art . 8 1 . El Gefe de cada estable-
''ciniienló determinará las horas que han 
''de'estar abiertas diariamente las Secre

tarlas, no'pudiendó Bajar de cinco las 
dé Oficina'eb las generales de las Uni
versidades. 

Ar t . 82. Los Cefes ordenarán, del 
modo qüe crean mas conveniente, lá 

' instrucción de los expedienle», los ie-
gislros y la colocación de los documen
tos del Archivo; poro á fin de que en 
lós puntos inos iroportanlbá y trascen-

"jdenUlÁ haya la debida unirorniidad, 
su atendrán & las.disposiciones ligaten* 

''tés:,' ' • ' ' ' ' ' '• ' • '•' { 
• " ' • " i ' . ' Todas las órdenes dé la"Sapa-' 
1 líoridad se copiarán' por 'él órdéh en 
que se reciban en üh'libró arreglado al 

" modelo niiirt'. 10, uniéndose los brigi-
riáles á los expedientes en quéliajái i 
récaido; 6 á los legajos á qué corres-

"í ióndan,Jégun la'clasificación que esté 
''adoptada. • ' ' " ': ". '"' •"; -

2. ' Se llevará un libro arreglado al 
" modeló n.° ll^ en que se registrarán las 
' cómünicaciónes qué se dirijan ó la Su-
' íér ior idád; y otro 'iguoli de las órdén'es 
"que se expidan á los' inferiores, y ofi-: 
'cios q u é se dirijan á otra'i Autoridades 
j ' corpóractonesi nómeránddíe las ^ué 
sé registren en lino'• j j otro' á contal! 
déídé 1.* de'En'éro'.'de'cada ailó.' ' ' ¡ 

' 3:* Las actas de las sesionés.dé los 
. cíáuslros y demás corporaciones insti-
' túldés por ia ley 6 los réglaraentós, se 

c'ópiarán en libros; flririándose por el 
c(ue íiaya presidido la sesión' y el Se
cretario, y'anotándose al margen el 

•nonibre de los Vocales preseniés: 
' 4 . ' En todos los establécimientas 

"se formarán libros delpérsoiial faculta
tivo y'admiñistrativo, y sé ordenarán 
los expedientes de los Gefes,' l'rofeso-

." res, empleados y dependientes en la 
' fórin'a prevenida en los artículos 33 y 34. 

5,' Mientras esté abierta la matri
culase hará la inscripción'de los alum-

1 nos én un registro interino arreglado 
''él modelo núm. 12. 

En los establecimientos donde so 
estudien varias facultades'6' carreras,' 
se llevará un registro para cada una. 

Los Itectores remitirán (i la Direc
ción general, y los (Joles de las lífcnc-
las superiores y profesionales al lleclor 
del distrito copia del registro ¡uterino 
de matrículas'en las épocas sciialailas 
en los artículos 129 y 13» del regla
mento de las Universidades. Los Direc
tores de Instituto remitirán este docu
mento en los plazos señalados en los 
artículos 13i> y 136 del reglamento de 
Segunda enseñanza. 

ü . ' Terminados los plazos ordinario 
y extraordinario de la matricula, se 
formalizará esta en tantos libros arre-
gtailos al modelo núm. 13 como regis
tros: interinos se hayan abierto. 

7," En el libro de «uairfcula se to- > 

- 1 9 -
mará razón del pago del segundo pla
zo, de la nota de admisible a exámen, 
de la calificación obtenida por el alum
no en los ordinarios y extraordinarios, 
de los premios que gane y rastigos que 
se le impongan durante el curso y de
ban, según el reglamento, constaren 
su hoja de sus esttidios. ' 

8.1 A "cada aluihno se le formará 
su espediente personal, en el que «.•! 
conservarán originales la soiicitnd de 
ingreso en el establecimiento y doi u 
mentos en cuya virtud se accedió a ella; 
y se harán las anotaciones de los cursos 
en 'que se haya matriculado,'asigna
turas qué haya -probado, grados que 
haya recibido , premins que se le hayan 
adjudicado; y castigos que deban cons
tar en su hoja de estudios. ' 

0. ' Los expedientes de grados y 
demás títulos periciales y profesionales, 
se instruirán conforme á lo prescrito en 
los respectivos reglamentos. 

10. ' Las oclas de los ejercicios de 
grados y títulos se redactaran confor
me él modelo mirn. 14, expresándose 
ál márgen los estudios del interesado: 
en la forma que en el propio-modelo 
se indica. 

.11. ' Sé formarán índices de los le
gajos y documentos existentes en los 
archives , para su nías fácil manejo, 'y' 
para evitar ios fraudes que'de otro mo-: 
do pudiéron' comélersé; ¡ 

12. Todos los libros deberán téher 
stis tiojí» foliadas y selladas con eMim-í 
bre'del cstablecimiénto; •''•'"-.' • 

CAPITULO I I I . 

'•'̂  f e ios cili/icios y'siis énsei'fs. :' | 

.:'. Ar t . 83."•' Se ;proéurará; que" todos! 
los establecimientos dé Instrucción pú-' 
bljca tengan edilicio propio! bastante 
capaz y coriveriienfeinente distribuido.! 
, ' A ' r t . ' '8Í . ' Los Ihsfilutós estarári'enj 
distinto local'que "lás'UnivérsidádésIyl 
Escqetas superiores y.profesionnlési y 
donde ésto' no 'fdéré pósibié; se'harán; 
á'la'mayor• hrévédád"las obras necesá-' 
rías para que los alumnos dé segunda, 
enseñanza estén separados de los de-i 
mas?' ' : '"""" " ' • ' • ' • : i 

''Art:''.ás;;'' Lós Gefes locales cuida-
ránjdé que á la moíór'brévédad se fo'r-; 
mén planos qné ' dén cabal idea' d é los 
edificios, remitiendo un ejemplar á la: 
Dirección general de Instrucción públi 
ca y otro al Rector del distrito si estu
vieren bajo'su dépendéncia, y conser-, 
vondo otro en la Secretaría del Esta
blecimiento. . . . . „ . , - . 

Art: 86.' Tendrán vivienda én los 
edificios de Instrucción pública los Con
serjes, los Porteros de los puertas ex-' 
teriurés,' y los demás dependientes que 
los Gefes del éstablecimlento crean ne
cesarios para que el local esté bien vi
gilado durante la noche.. •!! -

Art . 87. Cuando lá extensión del 
edificio lo permita, tendrá habitación 
el Gefe local, quien: en esté caso esta
rá obligado n ocuparla i pero podrá ce
derla, prévia autorización dél superior 
Inmediato, al que según Heglamnnto 
deba sustituirle. • 

Art . 88. ' Los muebles y enseres de 
los Cátedras, .Oficinas y demás depiMi. 
dencius de los islahlcciniientos (le'ltis-
li-uccion púlillra, se entregarán bajo 
inventario numerado, á los Cojíserjes, 
los cuates serán reípnnsabies de ^u ton-
servocioü'j' cnstodio." ' 
1 Al fin ilé caila año so rrctiiicafii el 
invénlnrio de muebles, annlámln.se !(.s 
aumentos y bajas que huya luibido: es
te documeiilo 'será autorizado por eí 
Gefe local, ' 

Ar t . 89. No se incluirán en los in
ventarios de muebles los objetos que 
e.vi-tnn en los gabinetes y laboratorios, 
los libros de la biblioteca ni los docu
mentos de lo Secretaria y Archivo'; l i -
initándosé en cuanto á ellos la re.-pon-
futiljdod del Conserje, i los cafo? <te > 

incendio ó de hurí» con escalamiento 
6 fractura, si resultase no haber em
pleado para evitarlo la debida diligen
cia. 

Art . 90. En los Reglamentos espe
ciales do las facultades y escuelas don
de se dén enseñanzas experimentales, 
se diotarán reglas para la formación de 
invenlnriiis del material eienlitico, y las 
demás disposiciones oportunas para que 
estos oliji.'ios estén cuidadosmnente cus
todiados, 

TITULO QUINTO. 

DE U ADMINISTIUCION ECONOMICA. 

CAPITULO I . 

De los presupuestos. 

Art . 91 . Los Decanos de las facul
tades y los Gefes de los establecimien
tos dependientes de los Rectores remi
tirán al del distrito á quo correspondan, 
en los cinco primeros dias de Enero de 
cada aüo, el presupuesto ordinario y 
extraordinario de gastos del siguiente, 
razonándolo si lo estiman oportuno. 

Art . 92. Se incluirán en el presu
puesto ordinario los sueldos de los Ge
fes/ Profesores, empleados y depen
dientes que haya de haber en el esta
blecimiento, y la cantidad que se con

c e p t ú e necesaria como consignación f i -
• ja para satisfacer los gastos ordinarios 
del material; y figurarán én el presii-
puesto extraordinario ios gastos- que 
-tengan este carácter. '• 

Art . 93. Acompañará á los presu
puestos anuales de cada establecimien
to un cálculo del' ¡nipor te probable de 
los derechos de matrículas, grados y 
títulos - que habrán de satisfacer los 
alumnos, y de los demás productos que 

- por cualesquiera otros conceptos se pre
suma ha de haber. I." ** 
1 Art". 9 i . Los Rectores elevarán á 
la Dirección ron su informe los presu
puestos y cálculos de qué se hace mé
rito en los artículos anteriores, antes 

-del dia 1: ' de'Febrero; acompañando 
jnntaménté los dé la Universidad, que 
deberán redactarse en igual forma con 
presencia do los'formados por los De
canos de las facultades. I: 
' '• Los. Gefes. de los establecimientos 
que estftn bajo la Inmediata dependen
cia de la Dirección general, remitirán 
estés documentos en la misma época 
que Ins Rectores. ;•'• 

Art . '9o. La Dirección general de 
Instrucción pública formará, con pre
sencia dé los presupuestos de los dife
rentes establecimientos, los generales 
del ramo; y cuando principien á regir, 
comunicará las órdenes oportunas para 
que llegue ó noticia del Gefe de cada 
establecimiento , la furnia en que ha si-
do aprobado el presupuesto respectivo. 

Art . 91).. Formará también la Di
rección: general el presupuesto mensual 
de gastos de cada establecimiento, -in-
clnjendo en él la suma necesaria para 
el pago del personal, y la dozava parte 
de la runtidad consignada en el presa-
puesto del Estado para gastos ordina
rios ilcl'mrilerin!, 
- A l t 97. Tatiibien incluirá en el 

presupui'slo nienf-uiil las cantiilades que 
deban snlisfitcerse en el ¡rasemso del 
mes pni-.-i fínslos cxlrnordinarios debi-
tiameiile autorí/adn!:. A-íiu de. que pue
do tener ctimpliiiiienlo esta <l¡S|io.s¡cíon, 
los Gcles de los establccimiontiis que 
fengan aniorizni-ion para hacer algún 
gasto de eMa clase olonr.'in á la Dircc 
CÍIIII general antes del dia ti de cada 
mes-, por el mismo conducto que los 
presiipuéstns anuales, el extraordina. 
rio del siguiente, en el cual incluirán 
la parte del Importe del crédito conce
dido que calculen ha de iu veri irse. 

Los Cefes de los establecimientos 
situados en otra provincia que la Uni-

vwidad, y |«9 de la» escuelas i ^ i ^ 
r 

tes y profesionales de Madrid, remití* 
rán estos duconientos a la Dirección ge
neral prescindiendo del conducto de 
los Rectores. 

Ar t . 98. Cuando sea necesario y 
urgente hacer algin gasto para el que 
no haya crédito, ó sea insuficiente el 
consignado en el presupuesto anual del 
establecimiento, se formara uno espe
cial, y se elevará á la Dirección del ra
mo por el niismn conducto que se pres
cribe en el art. 9 1 , 

Si en el presupuesto general del ra
mo hubiere crédito para satisfacer la 
suma que se reclama, podrá autorizar 
el gasto justificada quesea la necesidad 
y urgencia, la Dirección general dp 
Instrucción púb ica, si no excediese de 
1O.00Ü rs.; si fuese mayor la cantidad 
será necesaria Real órden. 

Cuando no haya crédito legislativo, 
podrá el Ministro de Fomento acudir 
á los medios que dá al Gobierno la ley 
de Contabilidad. 

Art 99. Lo Dirección general avi
sara todos los meses é los Gefes por ca
j o conducto haya recibido los prese-
puestos, la cantidad que respectiva
mente resulte consignada en la distri
bución mensual acordada en Consejo de 
Ministros. 

CAPITULO I I . 

, De la Recaudación y iislribueion. 

Art. '100. Los Cefes dé los esta
blecimientos cuidarán de que los alum
nos satisfagan con la debida, exactitud 
los derechos do matrículas, grados v 
títulos en la forma prescrita ó que eñ 
adelante se prescriba por dispósicione» 
superiores. 

Art . t o f . Cuidarán asimismo, mien
tras tengan á su cuidado las propieda
des y. derechos pertenecientes al esta
blecimiento que dirijan, de'obtener los 
mayores rendimientos que seo posible, 
y--de que se 'recoiiden con lá debida 
exactitud. 

Art.- !02. También es obligación 
de-los Gefes du los éslablecimientos 
averiguar si existen bienes ó derechos 
quesegu» los leyes deban aplicarse i 
ellos,-y no lo hayan sido, y promover 
la incorporación por cuantos medios 
estén a su alcance. 
•'• En los casos en'que para defender 

los derechos civiles de los estableci
mientos públicos sea necesario acudir 
á los Tribunales, se obtendrá prévia-
inéiitc autorización del Gobierno para 
Ulipar, 

Art . 10J. Los administradores do 
los bienes de los establecimientos será» 
nombrados por el Gubiornn si su dota
ción anual llegase á 6 0U0 rs., y por lá 
Dirección general-si fuere menor, & 
tuviesen por remuneración un tanto 
por ciento de los productos; á propues
ta én uno y otro coso de ios respecti
vos Gefes. quienes propondrán también 
lo remunérocion que ha dé dárseles y 
la fianza que deben prestar. 

Art . 104. No se dará posesión á 
los Administradni'és nombrados, mien
tras no acrediten haber consignado la 
debida fianza en la Laja general de De-
piWtns ó cu alguna de sus sucursales. 

Si «u el léi in ln , de (jü dios, ocin-
Udos desde la rucha de su nombra
miento, no cumpliesen con este requi-
silo, .se declarara vacante el destino. 

Art . I l l a . En cuanto 4 los arren
damientos y domas actos de adniinis-
trariün de las finias se observarán las 
disposiciones rigentes en el ramo de 
I ' i opinlades y iimchos del Estado de-
pendicnto del ministerio de Hacienda. 

Art . 106 Los Gefes de los esta
blecimientos invertirán las sumas con
signadas en las distribuciones mensua
les, con sujeción á ios presupuestos i 
que haga» referencia; no podiendo em
plear cantidad alguna en objeto distin
to de aquel para <jae haya tjij» c^qte. 
dld». 

1 i 

:.ft' 



• • I I 

. - .'AH- loi: r fin los diez primcros^lios: 
•de cjidiKiiics rcMi'.ítiiVni lus Ci'fca de los1 

e s t n l i I c c i t i i i i M i l o s ú la Dircccipn general,, 
•por .el .misino conducto? que los ¡presu-
;.P'JPS1OS im'iisii.ili'S,•. noia de las<.canli-' 
l . d a i l e s . q u e s e hayan hecho efcrlivas en' 
: virtud,de.la.xoiisignuciou. del iucs>an> 

t e r i o r . ! , . : • . 

. . CAPITULO 111: ; ¡ 

t ' , . .Art. . )Q8. ' En ¡os quince priniorosi 
jÍiasrdp,:los meses de,Enero,¡Áliril . íJii-' 
l io-j- . Ütiobre, ircniitirán; lo8iGi',fe.s..de: 
Ip.s.esialiluí'iiuiünlos á Ja ,L'ire('C¡on.se-l 
nerjil de Eiistruccion.|>u{):ica'|i,or'CliCpn-' 
duelo oídiiiario, cuenta,jusliliuada de 
J,a,ii(i;¿rs.¡on:-de las ennsignaciones. fijas, 
.que hayon^perL'ibjdo duruntc cl arimes-', 

. tro anterior. , ' • tu.; • . 
. , b L a s ciKtitas de las, cantidades .con-
S(gn¡idas..|ioia deleriuinndn objeto,:.sc| 
rétidirún ;apenas..se ejecute; et- ierviüio 
jiára.que,se hiijnn.concedido. , ..';,•„ 
. , . Ar t . .109. Las cuentas; de las:.I¡ni-
Versld.üdes se .,;diy.idir¡in' cn^capílulos^ 
(Icslinando uno para los gostos. genera-
les del establecimiento, otro para l o s 
do la l¡ibli(iteca;)y.otro;pára los de ca 
da íaniltüd. , . , . . , ir, 

Eii los 'estiibler.unieñiós'doñde l í a y a 
varias. Lscuelas^ superiores - ó- profesio-
m d c s , .se .ppndriiti,-.cn un ,ccpitulo,.los 
gjijlos getieru|es, ,y en otros separados 
ius.de cada escuela. . ..v i. : ' , •• : 
n . Etieíp de .los casos, preyistos en-.los 

•citfii'dé capítuiol. .. ••. ¡ T i f i i j / 
- A r t . l i p . .;,Las ca.ntidadcs,iinverti-

(íos'en.pbras d^reparación y^mejoraide 
los/és,loWecimientüS, se jusliOi nén.- si 
sa liubies¿iV;lie<;lio,;RÍr.¡)¡uba8.lo, íme-
8j^|ite,cW|.|nco^/ó,n;del Arquitecto.' v i -
s a i í a Jpir, eLGele . -ds!. .eslnblecimietttOi 
«ti la 'cuál se 'declaré haberse cumplido 
^.condiciones .d^l;coritralo;.si porgad* 

.^i^iA(i'^|ii,,.>.¡nicái«i|Í<) .fecKws.íque 
^ e d i t ^ n las .coiii^r^iStde.fliatcriales.iy 
lisias'iie^jorniijes, .yisa^oS'.unpSjj.otros 
do^unentos por el.direclor facu)ta.ti,»ó. 
¡...'Aj-'t!' l'll,,, Los'demisgpstos.sé . 'acre; 
dilafáñ cóii <tfroibt\ de:la¡,pefsona que 
h a y a hecho e l servicio; ¡el cónslame, del 
ijéfé^e'la^dep'eiVdencia ppra acreditar 
liyé^quéda ejecutado,.,y,.ei:,y;.' B," del 
superior did/estábiecimiento.; , 
, . A r i ; 112.', , La^ cuentas se-redapttir 
rüh'y ' justificaríin'pór duplicado, archir 
yiindoso uno,.de-los. ejemplares ,en la 

Secretoria; , . -,. , . . 
. .Art'. ' l i S . . Corresponde & la P¡recr 

ción. general examinar y aprobar los 
cuéiilits d e l o s ¡cstubtcciiuienlos de, ,su 
dcpiiüdeücia,, coyas, obligaciones,se sa,-
li$ragati cim cargo al presupuesto go-
nerúl; .(¡¡•hiendo udeiilas, ¡|us que adini-
iiislrcu fondos,', observar las disposicio-
lies por. que se rija.la .Cotitubilidad ger 
hefardel Ustaiión,, ' : ,! 

. „. . >., ,:, •.. •>: - u . 
Disposición común d ios lies títulos aní 
..' •- Í » M . . : Icriuns. ' •• 

' A r t l ' l l i ' ; En'el 'Iíeglaménto espe-
ciííl de: priiíiera' en^eñiinza' jie diciar/n 
tas reglas que haii ,le obsurvarse en su 
adiniiilslrai-ion e't'ouóinica; a^íenmo en 
el dé s i ' g u n d a eiiscrianza, está .dispues
to lo'c.iilici'niieiilé a los Institutos' q u e 
uo e s l l m ii'caVgo de! lirarió público',' 

^ i , ' . ' ' . , . , - : , .TITULÓ .VI . ,' 

. r B E LA INSPECCION. 

•.•;si.i - CAPITULO " ' ; " " ' • ; ' 
¡, f \ • < •' • •' ",' •" 

' ^ ; ' ' : ' DelájInspección (jeiieral. / 

- y . ' - i c . -.'•''' ¿ • . í í t ' ' • ' - ' - : '.:'. • 
Art. 115. ' Corresponde A l o s .indi-

yiduus teUibuidos del Xlu»' Consejo de 

. • • . : , ' , . , - . " ' " . : 
í Instrucción público, como. .Inspectoresj j 

generales según.el art. 297,,de la ley 
de Instrucción pública, visitar los esta-

. bleciin¡ci>\os iiiiuediatamente depen
dientes de la Dirección general; cuan
do el Gobierno. |o disponga visitarán 
también los que están bajo ia;depen-

. dencio, dé los lioclores. . „, ; 
El .Gobierno,, cuando lo tonga pon 

. c.onyepicnte, dará á, los. iniliyiduos^no: 
retribuidos del Real Consejo,.cpuiisionj 
para visitar cualesquiera estableciiuien-
tos del ramo-.) ; . ; , , • 

Art . l i o . Los Rectores harán la 
inspección de los, pslableciiniciiMs de; 
que son Gcfes superiores, por si ó por' 
medio de los Catedráticos de facultad,' 
á quienes, prúvia autorización do la Di-i 
reccion general, podran, cnconiendarl 
esto servicio. -
:•. Art..;|lr17. Serán, visitados cada tres' 
oflos, á,¡o,menos, todos'los esloláeci-i 

.niieulos, cuya inspección debe hacersei 

.por1,jiid¡v¡duos.ldcl.Keal.:Conséjo;, los' 
(lemas lo !*erán,inua!niente. ;; < : •> • : 

¡ .Art . ; 118. . Lo Oirsccion general de-, 
terminará la dpocó en que ha de hacer-; 
se l.i.'Visüa de cada uno de.los estable-, 
.Cimientos de su. inmediata dependen
cia, y el, Inspector general! que haide| 
h.icerla, cuidando que estos funcioná-i 
ríos allenien .en In ¡nspccciun dé los di- , 
ferentes dislritos universitarios.,. . - i . : 
. ; . Asimismo-dispondrá,,, por si -.ó. á¡ 
ipropueíta dc-los KectorcE, cuándo han', 
de ser' visitados los demos ¡establecí-, 
roientos. . . . . i i - . - - - ' ; ',; ;, ! 

Art . 119, Se cuidará- de que la¡ 
inspección, de. los. establecimientos de: 
ensefianzá^se llagan durouto-,el curso., ¡ 
ü Art 120..' El .Inspector, enesígadoj 
de- visitar. un.;estableciln¡cnto de ense-j 
lianm sé informará con itodapescrupu-i 
losidodi'.. . i ; " i ; v ¡ '• 
•5 1 . ' • De! modo como;el Gefe lo, d i r i - . 
ge y administra. .v>Mti '•• , -! ;'..¡.--. i 
r -9 iii/Oe la; aptitud; y celo dé cada! 
uno de los.Profesores.i "- -Jn-rr- ' . . I , j 

•.3.': De-.lo psisteiicia.yi.aprovecha-! 
iiii'en(o de losiíilumnos. •; » . t «•»...»» j 

;•'. '4;" ;-¡De si en losiexámenes y.,demasj 
¡ejercicios literarios hay le debido seve-: 
jidad'iiv ' l ' 't '-.t U-J Í!'. .:.' ':.'•. , ^ ' . - ' . ( i ' , ! . \ 
. i t . tb ; ' : De la-iaptitiidíy. moralidad de; 
los empleados administrativos; ; ^ -> j 

K Delldrden con qud'.en la Sccre-i 
tari» se llevan los libros, instruyen ;los. 
expedientes y se, conservan los doc»- ; 
•mentóSj ' : ¡•••' a ..- ••. ; 

7.' Del estado de.la administración; 
económico., > , i ? i 
• > 8.'.\; Do .laiexteasion y condicionesj 
del local. ' , , - ; . . : .: . , ¡ ' . . -

9. ': De los muebles .y;ensera que! 
existen r tonto: los que constituyen el ' 
niatcríaixientifíco/.cotno; los de,los ofí- -
cinás y demás dependencias. . . . i 

10. ::De los. deinas.lOxtremos á que! 
so refieran Jas instrucciones que serles: 
dén al encargarles la visita. ; 
• • A r t . , 1 2 1 . ' Las mismas, prevencio-! 
nes tendrán presentes los,Inspectores' 
cuando visiten las:academias, bibliote-; 
cas,,archivos ú oficinas eriiia parteap)i-¡ 
cable,» esta clase.de establecimientos, 
i;, Art 122. En casos extraordinarios, 

el Gobierno delegará en los Inspecto
res generales las atribuciones que esti
me conveniente, dándoles .para su 
ejercicio las instrucciones necesarias, 

• Art . i í ' i . Los. Gcfes de los esto-
blccimientos pondrán.o las órdenes del 
Inspector, apenas.avise que vu.á prin
cipiarla visita, un empicado de i» Se
cretaria y un dependiente. 

. fei en la Secretoria no hubiese em
pleados, se cuidará de poner á las ór
denes del Inspector una persona capaz 
de desempeñar trabajos de ofleina, re-
.muncrándnla con cargo ol material del 
establecimiento.' - .•;! . ' 

Art . 124.i ..Es también.obligación 
de los Gefes de los establecimjenlos po
ner; de inanillesto á los, Inspectores tp-
.das.las.depend.enc¡as',i>y.. darles cjiantos 

I dalos y noticias reclamen. 

.. Art . ' 125.. .Los.Inspéctpfes prési^i-i 
ráh durante la visita ¡os actos acá'déóiii-. 
eos á,que asistan. , . ',¡,'„, ,. ' 
„ Ar t . 126.' !En el-,término! ,de itá 

mes, "contado desde .que flhaV.pó lo v i 
sita' (sin perjuici6. de lliocerlo antes, 
cuando el asunto sea,urgente),¡.'dajruii' 

,,01 Gobierno los .ín'spécto.rés^generalésj 
,y ío'.mismo losiBcctpresien su^cosp/ 
cuenta circunstanciada. de,sú phcargp;' 
infqrinándpséporadáménte de cada iind 
de, los cstóblécimientps. que,.Iio'yaii vi4 
.PÍtijdo., , | ¡ ^ . . . . ' •,.,.'; • . '•' 
, ,, .Cpando báyifjécilp, l i visila.un Ca^ 
tedrático.delegado po¥,e(jKé$W?.||¿!>P*! 
.rá dirigir .sus,infames, á. éste GéíeJ 
quien los elevará originales al Góbiér-
no, exponiendo, ¡o ,qué crea opprtuno: 

r ^1^ .127 . [ Ei informe relativo acá^' 
da, eslablecniiieiHo .sé dividirá ^en^do^ 
parles: en .l,o;,primera.s¿,,d¿rá,,'cúenta 
del inoiío coiiío se ¿újnp\e cl. p^cscnt^ 

^liegbiniento en lo,<iiie Je sea aplicable: 
y |a,segunda¡se referirá,á.io observan-
ció ¡,de, los ..reglamentos., .especiajes, por 

,que .deliá regirse. Én, upa y,..olr¡> parte 
se seguirá en la, r.edaccipn ¡deljinfornié 
el mismó inílodo que* eh los regianieh-, 
tos i que. se refiero^.expresandq.j res-; 
péctó de- cada .disppsicioni , I'? habido 

/Ocgsign,,de, aplicarla; s¡i,se, ha,¡cHii)pli-i 
. dó, ó; 'infringido;.,jijiid diflc.u!tadés,,,há 
ofrecido su obseryóncio; q^d in^ijlos puJ 

sdictan,, .oijoptorse póró ^vencerlos\¡ qué 
cqrepc¡,op,exjge$, las Jaitas flite se,,a.d-
víerlan,' y todaSjjgs aémáSipfiserVa'cip^ 
nes que sugiera él estudio de los lie
dlos. /:: ; . ' - - ' i j ' [ - j 

Art , 128 L'ós'Cónséjeros retribuiJ 
dos y,los, Rectore^, mientras .estén on^ 
sentes del lugar de sil residencia poij 

.CiiUso.die lo inspección^ percibirán, oiré 

jqueiCjérfani ¡en" feinuneráción de^jps 
¿a5tQ?,qiie se,!és,o,cqsi,on^.,Lo^ j.n^ivl-, 

ndups,,dei, Beáj; Opnséjp; no' retrijiuidos; 

. P ó n é n t é s . . , ..37.,!V',ii¡i:. .•.l'i.iV¡ri i 
„,.,„ A l o c ^ ^ ñ t ^ j ^ I s i o ^ g s ' i i p v 
ios fisel<ó¡^^,)njÍpKQÍ^,^jp.'^ 

r . l ^ A á H ^ m . i l . r ^ V a u i i ••'.•.'•¡ - I h 1 
.•¡ij A i l . ,,1.29.ilsLptdispuesto en „esté cjir 
pitólo no derogó los fncuíládes que.cjin-! 
cede i d jReglomentp ;de Segunda, éiisé-| 
fianza tá&;Í]fc¿$fal#eJh$IÜt¿¡tWt 

privados.- i - - ; ; . , . ; •„;.!•-.;:¡-!;vi .-¿xM"* • 

: . , C A M T c t ó i í . , . . j 
^ i - ' . . ' : • . • ; . ; ' . - i / . ^ ' w , 1 ^ - i - , i ' -:" < \ 

De la inspección, especial de la primera 
''.!.',! etisbilanzá., ' ; ' ' , . . 

.: ; A r t i . 130. Sin perjuicio -de.uqué 
cuando el Gobierno lo disponga ¡visiten 
los establecimientos do primera ense-, 
fianza los Inspectores,generales yide los 
atribuciones de los Hedores, corres-: 
pondo la inspección especial,de,.esle 
ramo de la instrucción, pública, á ,los 
Inspectores,que ;con,este objeto esto-, 
:blcce,la'lcy. - :v: . m .. ,.,* , . . ' ; i . • 

, \Art ; .131 i . • Los Inspectores genera-! 
les de primera enseñanza visitarán',los 
Inspecciones de.das; provincias, las Se-: 
cretarfas de las Juntas ¡provinciales de 
Inslruccioii fpública,' las Esencias nor
móles de Maestros y. Maestras, y los 
demás establecimienloa del ramo que 
la Dirección general determine. 

Art l ; i2 . Lainisinobireccion.se-
Halará los distritos que cada Inspector 
ha de recorrer y lo época en que ha do 
hacer la visita. . 

Art . 133, .Los.Inspectóres, genera
les de primera enseñanza se ateudrán 

. en Jas visitas.á las Inspecciones prpvin-! 
.dales, Secretarias de. las Juntas de 
instrucción pública y. Escuelas norma-¡ 
les, á lo dispuesto en los orticulos,118, 

.11» y 123., Cuando iiispeccioncn cs-' 
quelos de, primero enseñanza observa-

.¡rpn.l.as reglaf qiie,.sé j réscr iben í; los 
Íns(iéc¡Qfes provinciales. 

Art .! ;13ÍV' Se abonarán á los Ins-
lioclores geiiÉrales de priiiiera ciisefian-
'za, 8t), rs. di.tTios dp 'dictas mientras es
t é n fuera'Üé Üládrid en desempeno do 

jSt í cár^o. ' ' " . 
Art.'13.3. Los Inspectores gencra-

^és('do '¡irinienl ¿Mdtoraq ¡('.•idrán én 
loSÍ a'tps y.'ctíinüidcacioiics'oiicii Íes tra-

,taniibntó dé sé'ñória. 
'.' ' /A ' r t i iSfr., ' Coutinur.rán u.slmio los 
^'Iñspeclpres generales el a¡¡sino uiiifor-
.Jn'ic o; Insignias, que 'en. la actiiiiiii/ad'les 
; estáu¡sétíáladiÍ5,,'j;., bastón con piiho da 
'^órp' y cprdoii négrb • , , . 

" A'rL" 137. ' Correspondo á l,os íns-
¡p^Ctpr^s. proyincial'és visitor'iaíi' esCue-
ilas'publicas '^y'^rmi.ijíjs de prímér'á, en-
^eri'ahza '̂ y;.tjinh¡én,'!los jVueblOs^doh'do 
<!'? * . f l" d e ' i H o n i o v e r su crea-
'c'ipn.' 1 ' " " . '' '• •. •• -H 

'Art. 138.' Sé'inspccció'norá ánui l -
mente, el mayor nfuiiei-u posible do'es
cuelas, debiendo eiwplear los Inspecto
res en esta u'ciipácion sois meses á lo 

.menos. Ajioinos harán las visitas ex-
traorilinorios ¡juó'lés ordenen las Aulo-

..riijnilcs superiores... r_ 
. jfAl'.'.'i.ii?.?-''. La, Junta deíiislrnccipn 

^do;.^! .'i'uijp^ctor', el, itinerario; pa'ra'.'la 
^^isite órdmaria' de los'éscuelás,'. espre-
saúdO'la"época liias piopié'para' i iocer 

.,la ĉ e .cada, distrito', y aprobado qué Vea 
iPOÍr.iél'.Uecjérl jicjl potlhin los liis'peclo-
.'.rés 'olte'iorlp.sin áutorizacion del ipisnio 
.Gefe, qúieú paija .ilár/a deberá o í r á ia 
, J'u'nU'!,,,, , , ' .' • ",', 
.'•¡• f?1- ¡ Í49vi LpS.í^ct^rcs'sériálárán 

,v|si.iat: cada;u'ii^,de'i.us')n'si)ecibVes,.(le 
lw" '^v ih6f&' ' ' ' d¿ r ' ' d6 i r t tü ; ' :pudMo 

. (1 ,13110116^^00^0,10 crean-conveniente, 
(júpifjeran ;,ía;i(i^ec'c'¡(!n''cii prpyineia 

^distinia.do,l,a,'dp,s.u resldeucia."'",7 
,. ,¡ftrt,; l i i . '^ . ' .Se" '^nuiiciárá ,con'.;.'la 

¡c,ia¿,de,'.la .provincia,¡la ép'jjca! dé visita, 
,éi ierriiprip. qiié ha, dé..visitar él íu's-
peetbr, 'y ei' ó'rderi é'n'qúe h a ' d e . r » -

.coiierl^,,, ' , , ,^., ¡.Z •„, " V-
ti iM$í¡$ÍV'-Upi .i)Iáestro5, yi .Maes-
¡ttoSj ,^i^B.Iicos''.^m°fl,'privadw7;ife-
^ m j ^ g r j ' i i ^ i i ^ á ; ' .jcilaniio" llegue 
.¡í} } i^^^r ,Vló '^ ,^ i^a ¡< l« i ;<^ ' í l ' d c|e 

,Ug ^ { f . ' l ' í í i , ' L o s , Ínsijcct'prés',''y¡s¡'to-
^o^cuidadósáincnte, las.!ajÍ!Íi^u,',eq^-
r i ' ^ ( ^ > d é r $ ^ o ^ J | ^ t } s i ¡ i ' « ^ . 
res. nu'mér<¿dé¡'aluiii'n'os', y.sü ^ t o a » 
j(ii^,ÍM.';la\ásiiléDC^,,rdg)in^i)>. métói 
4 o ; } 4 ^ g l Í M \ q a q , ' i « ó ^ . ^ d o j i 4 { d & ' ^ 
jMdestro^liíirós^d'e texto de,','qóe^é'',sir-
.va y;fr.u'tos'í.qué hoya da'ÍIp"su 'sis'téirn'á* 
'," Art; ,144. ..Terriiiiiada la visita,(!él 
InspS,cto'r,,,an.otara 'fbjf prevenciúnes^y 
adverjéncias ,qué,;juzgue cóiiv'e'niénte 
•liaccri,cb,el lijbro.quc á.este'efec.lo dg-

,.ijcíá.,habér>én cad^ ésJcijiicji|,.'y'f'ecbgerá 
cop¡;i.|lc ellas fi'riniidá p'ór él.Moéstró. 
; ,.Art., 1,45.,¡,,Seénte5ar'¡intambién lós 
¡Inspefilores|do'lu,i¡)ptituiÍ y.mpfjili^ad 
¡dp, los.Moestfós,, asi cií; el ¡ejércicio'íic 
su. cargo c¿iiio,.cn su conducta pj-ivada, 
y. resp!:ct(i¡de,lás c;cue¡a's'puiil¡cás,',del 
estado del pa'go de.ía dolócipn y maté-

¡rialjjiedas,mismas y del ii'iipprtc.dé las 
retribuciones, -, , ,„:^ ., 

Art , 148.. .Después dc.vi.sitpdós to
das las.Escuelas del, pucb|q.,;cl. Alcalde 
reunirá, á invilociou del inspector, y 
con asistencia de.cste.Jii junio Íoca.l|dc 
primera enseñanza, En la s e s ión^poú-
drá.el Inspector .el juicio que porr,la,yf-
.sita ,haya forniadp dcLcstadO; do la iiis-
truccion priuniria en el pucblp.y'cn ca-
da.una de.lás.cscuelas; pedirá jos noti
cias que¿crea cpuduceulesal buen des
empeño de .su cargo ; y en vistq de la» 
cx|ilicacioucs que se le 'dénh propondrá 
los med¡osvqup,juzgue ;i,ias propios po
ra enmendar las faltas que, haya adver.-. 
l¡do.,y,nu'jpror,eí servicio del ramo.: 
. ... Seleváutaráiictacircun^lanciodade 
lo que en esta sesión ocurra, y se dará 
al Ipspeclor copia'autorizada ,de ella, 
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